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MO{lumental y Ai'queológico de la. I?iócesis deZam~ra,".de)~
que es autor, Y. de acuerdo con los lllformes preceptIvoS emiti
dos en cumplimiento de la Orden ministerial de 10 de julio
de 1965,

Esta Comisaría Nacional de Turismo ha tenido a bien con~
ceder El titulo de «Libro de Interés Turístico» a la obra ante-
riormente mencionada. .

Lo que be hace publico a todos los efectos.
l.hdríd. 28 de fehrero de 1974.-El Cotnisariü NA.cü)11al de

Turismo, Perona Larraz.

Periodismo de t-Iadrid, c<llle del Capitán Raya, número 22, den
tro de los diez dias siguientes al del final del plazo para la
pl'esentacion de solicit.udes.

Laque se haee publico para general conocimienfo.
!'"ladrid, tl de; marz;o de 1974.-EI Director, Blanco 'fobio.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
6029

. .nm~, Sr.: ~n recursocontendosocadil1inistrativo seguido en
Ul1lca mstancIa ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don Alvaro GonZ¡ljez Alvarez y otros, deman
dantes, la AdministradónGcneraI, demandada. COütra la Orden
ministerial de 30 de octubre de 1963, aprobatoria del justipt'ecill
de las parcelas números. 2; 5, 22, 23, 29, 3"'-33. 35 Y 4'; df'I
poligono ~San Sebast-iún», de HueJva, se ha dictado con fecha
15 de octu1)re de 1973 sentencla, cuya pnrte dispositiva es como
sigue:

~Fal1~lmos; Que annh:mdo como anulamos en parJf:! IH Orden
del Ministerio dFo' la Vivienci" dn 30 de octubre de 196B, (,UO
aprobó el proyecto de oxpropüLión del polígono "San S,-t·d'i
tían", _do Huelva, por serCO~ltrarla a derecho Pl1 cuanto ii]Cl

el justiprecio de las parcetas números 2. 5, 22, 23, 29, 30.
33. 35 Y 47, asi como las indemr,.izaciones por lHS industrias
instaladas on las parCelas números 5, 23,33 Y ;:;5, debemoój
declarar y dc:lanunos:

Primero; Que el valor comor.::ia! ql1e ba tIe aplicar::;e en
las parcelas que condereehoa tal tasación se califiquen es
el de J, 100 pesetas/metro cuadrado.

Segundo; QUe para fijar. el valor urbanistico, tanto pura
la tasación según este valor, como para determinar el expec~

tante, en los ca:,;o!;:> en que proceda, y a continuación se expresriH,
-Sé atenderá _~. las siguientes bases en todas 1as fincas del
polígono que en ústeproceso se íncluyu.n: Categol'ia del terre
no B. grado 3.", grupo de dudad el 3.°, cdlficabHidad cuatro me~

trus cúbicos por metro cuadrado o tres, de conformidad con
la señalada para cada Zona en la Orden recurrida, módub
da 1.2:1.5 pesetas/metro cubico para los terrenos de edificabiJiddd
cuatro; y l.O,'iO pesetas para las de 8dífícabilidad tres, en cuan to
al grado de urbanización, el que se determine para cada p,U'·
cela.

Tercero: Que el valor de los vuelos y edificaciones efectuado
por la Orderi recurrida son confrwmes a derecho y deben ser
confirmadós.

Cuarto: Que el justiprecio deb parcela número 2, expropiada
a don Alvaro Gonzá!ez Alvaroz, ha de. ser efectuado por la
Administración expropiante de conformidad con el valor eom(-'r~

cial en sus 3.040 metrost:uadrados.
QuintQ: Que en la pateela número 5, expropiada a don Emi

Ha Rodríguez Sánchez. doña Encarnación Borrego Homero,
doña Meuiadel Pilar Rodríguez Borrego y doña Puri-ficación
Rodríguez Borrego, el justipr'ecio se fijará por el valor comer·
cíalén una extensión de . 2.000 metros . cuadrados, y el resto
por el valor urbanístico con grado de urbanización 3,75.

Sexto: Que la p.1rcela número 33,expropiada a don Filemón
Sastre San Romfm, se justipreciará por su valor urbanísticv
en 3.040 metros cundrados con grado de urbanización 7,50 Y
en 3.725 con grado de urbanizáción 5,· Y el resto por 01 valor
expectante, manteniendo. el grado de urbanización que para
el . rest.o del terreno señaI~ la Orden reculTida, asi como el
valor inicíal y porcentaje de, expectativa del 60 por lOa.

Séptimo; Que elj llstiprecío do la p8r:::ela número 35. ex
propiada a doña Luisa Narvúcz VJl!a será fijado por la Admi·
nistración de conformidad con el valor urbanístico en 2.520 me
tros cuadrados con gradodeurbal1itación 7,50 y (..n 7.100 metros
cúbicos con grado de urbanización 5, el resto de la finca por
el valor expectante. con los mismos grados de urbanización
y valor inicial sf'l'iaJa'Ios para cada zona en la hoja de valoración
y porcentaje -de expectativa del BO Nl'lOO,

Octavo; Que la parcela nÚmci:o 47, de los herederos de
don José Suaw)dra Navarro, se tasara en toda su extensión
por el valor urbunistico con grado de urbanización del 7,50.

Noveno: Que la parcela, número 22, de don Diego Rueda
Puntiga, ha de mantenerse su tasación por el valor expectante.
rectificando únicamente -los datos de la hoja de valoraci6n en
la c<ireguna y grado del terreno, y -módulo o _ coste de la
eOlticaC'ión, COIDO se expresa en el apartado segundo, y cons&··
CUE'nda.s que de tal modificación reiiulten.

Décimo; La tasación de laparcola número 23, de doña María
Oliva Flores, se efectuará igual que la anterior por su valor
expectante, con las únicas modificaciones procedentes de la

HESOLUCION de la Escuela. Oficial de Periodismo
por la que se. convoca el VI Curso para la obtención
del diploma en .Publicaciones InfanWe!> y' Juve·
niles.

De confOrmidad con lo previsto en la Orden de 12 de febrero
dG 1968 (<<Boletín Oficial del Estado. número 4B}, se convoca. un
curso parata obt€nción del certifícado-diploma a que se refie:
re el articulo 2:' de- dicha Orden, en relación con 10 dispuesto
en el articulo 16 del Estatuto de Publicaciones Infantiles y Juve
niles, aprobadÓ por Decreto 195/1967. de 19 de enero.

La convocatoria y celebración del curso se ajustará a las si~

guientes b¡.¡ses:

1· Podrán participar e11 el curso quienes accediten docu
mentalmente hallarse en posesión del título de Periodista: los
alumnos matriculados en él último curso de las EscuelasOfi
cis..les de Periodismo y Centros reconocidos de la, Iglcsiapodr{m
igualmente inscribirse en el curso, condicionándose la expedi
ción del certificado-diploma a la obtención del tit.ulo ofkiaJ de
P3riodista

A3imlsmo podrán inscribirse todos aquellos que estén en po
sesión de tit'l10S de EnsenftUzaS1.1perioro de- Profesor da Ense~
úanza Gene:'al Bitsica,

2." Las solicítudes para tomar parte en d curso se formula
rán en instancia dirigida nI Director de la Escuela Oficial de
P8riodismo de Madrid, abonapdóla cantidad deSDn pesetas,
en concepto de derechos de inscripción, y acompañando lossi~

guientos documentos:

al Documentación acreditativa de encontrarse en posesión
do alguno o algunos de los títulos requeridos o esta.r matricula~

do en los cursos y centros de ensel1anza de Periodismo . antes
cURdos.

b) Currículum vitae del interesado, con indicación de cuan
tos méritos y obras o trabajos realizados en las materias ob""
Jeto del curso se estime conveniente aducir.

el Dos fotografías, tamaño carnet.

3.' El plazo de presentación de las sol1citudcs, a que .SB re
fíere la base anterior, será de diez días hábiles, a contar del si·
guiente a la publicación de esta cOI1voCatoriaenel ... Bolenn
Oficifll del Estado,., y deberán presentarse en la Escuela Ofi
cial de Periocismo de Madrid {Capitán Haya, 22-.l, o conforme
a lo previsto en el articulo 66 de la Ley de Proce(jimiento· Ad
ministrativo.

4." El programa del cursos€ ajusfaraa las siguientes ma~
teriClS básícas;

I. Toaría de la información.
lL Técnicos de los Medios de Comunicadól1 de ma"e\s con

especial consideración de los impresos.
HI. Problematica de los Medios de Comunicación rEJferido$.·

a la infancia y a la adolescencia;
IV. Psicología del Bujeta receptor· y acción educacional so

bre los menores.
V. Panorama mundial de las publicaciones infantiles y iu

vÜnil2S.
VI. Historia -Y técnica de las publicaciones infantiles y ju

veniles,
VII. Legislación espaiíola y comparada sobré la materia,

5.'" Los participant-es en él curso habrán de asistir obl1ga
toriamente a las clases, conferenCias, .seniíJiarjos o ejercicios
prácticos que S6-- celebren, Las faltas de asistencIa reiteradas
supondrán la eliminación del curso.

6." Una vez cursados los estudios correspondientes y reali
zado, bajo la dirección del Profesor -especializado, un trabájQ de
investigación sobre un tema relacionado con las mismos, los
participante:'! en el curso realiuu-án la prueba final, ,que consis~

tirA en un examen sobre cada una de las materias. coinpr,eildidHS
en el programa, que figura en la baso cuarta.

7. a El Tribunal que habrá de juzgar e-lexarnen a que se
refiere la base anterior estará presidido por el Director de la
Es.::uela Oficial de Periodismo e integrado par Profesores de las
J.laterias cursadas.

8." A los participantes Gue superen la prueba final referida
les s€rá expedido el correspondiente certificado de aprobación
del curso, a los efectos de lo dispuesto en la Orden de 12 de
febrero de 1968.

9." El curso se celebrará en Barcelona tendr'd la duración
de un mes y se üliciará en la fecha exact~ que oportunamente
se anunciara en el tablón de anuncios de la Escuela Oficial de

6030 ORDEN de 15 de dici'mtbre de 19'13 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el l'ribtmal Supremo en el recurso contencioso
udministrativointerpl{€sto por don Alvaro González
Alvarez contra la Orden ministerial de 30 de oc~
tubre de 1968.


